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La pcqueñ».*z de nuestro periódico 
no nos proporciona, muchas veces, in
jertar oportunamente algunos artícu
los quo leemos en otros, y que son de 
mucha importancia y gravedad. L«>s 
que á continuación copiamos, son de 
tanto interés para todos y cada uno de 
los mexicanos, que en nuestro juicio, 

|ningún periodista debe omitir su inser
ción, no obstante do verlos traducidos 
en algunos otros periódicos; porque 
cuanta mas publicidad se les dé, tanto 
mayor será el fruto que la nación saque 
de ellos. N o se diga, pues, como de al 
gimas otras matérias, que son exümpo-, 
raneas, por haberse pasado su tiempo, 
Ó acédas, por haberse insertado en otros 
periódico»; pues hay cosas tan intere
santes á una nación y tan trascedenta- 
les á su suerte política, quo nunca seria 
por demás, ni fastidioso recordárselas 
4 los nacionales, con la misma repeti
ción que el relox da sus horas, pera 
que nadie olvide, ó el mal que tiene en 
el seno de su nación, ó el peligro que 
la amaga.

*

Anguis latet in  herbis. . . .L a  mala, conserve hasta la consumación de los
fé del contra—almirante Baudin, cam« 
péa en las siguientes comunicaciones; y 
una vez manifestada tan sin embozo, 
lo mismo que lus ofensas que infiere al 
gobierno mexicano, después de la paz 
contratada por México y la Francia, 
parece que forzosamente debemos de
ducir que dicha mala fé por parte del 
general y diplomático Mr. Baudin, es 
la base fundamental de sus tratados de 
paz. Y  siendo esto así, ¿cuáles serán 
las consecuencias, • • •. ? La Europa 
imparcia) calificará la fé de ámbas na
ciones, y en todo tiempo fallará sobre 
•I proceder, así de la visoña y débil 
república mexicana, como de la enve
jecida en el libro do los tiempos, y po 
derosa en sus hazañas, brillantes (con 
perdón de la sana moral) la Francia.

No somos libres para cambiar nues
tros presentimientos; porque sí las pro
metas ion indudables, la consecuencia 
debe ser de la misma naturaleza. Y  
si esta es temeraria, temerario fué 

uien nos ha dado los antacedentes.
L _

emerario fué, es y será el que poco 
Antes da transigir con un gobierno 
manso por carácter ’é inerme por un 
conjunto de dificultades insuperables, 
entró en relaciones con los sublevados 
hijos del país, y elevó al cielo sus votos

el triunfo de una facción.........Tc-
rarío fué, es y será el que con una 
litica depravada ó miserable, luego 

ajustó la paz con México, se hizo

ciudadano de un departamento pérfi
do, insurreccionado y rebelde, quo des
conociendo ¿ la nación de que es par
te, y 4 su gobierno, se llama república 
y se dispone, no solamente á la defen
siva de la guerra que debiera hacérse
les por la república mexicana, sino á 
la ofensiva, (rayéndola ó los departa
mentos en que les sea posible. Mas lo 
que nos admira es, cómo el nuevo ciu
dadano de Tejas, no lo es también de 
esas tribus bárbaras de los indios salva- 
ges que están consumando la ruina de 
Chihuahua; movidos y dirigidos por los 
conciudadanos de Baudin, los norte
americanos, pues parece, según nuestra 
corta capacidad, quo es brillante ac
ción de ese grande y memorable fran
cés, inscribirse en las listas de los que 
hostilizan 6 México. Pero entiéndase 
quo tan buena intención ni se opone al 
honor, ni & los buenos deseos de con
servar la paz quo vendieron los fran- 
ceses á los mexicanos por 600.000 ps,; 
y siendo esta la mejor alhaja de nues
tra nación, al Cielo pedimos que nos la

siglos.— E E .
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MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES.

Por el núm. 17 del Cosmopolita, de 
que acompaño pn ejemplar; se impon
drá V . S. de las comunicaciones del al
mirante Baudin que se han publicado, 
relativas á la negociación de Veracruz* 
cuyo tenor es ofensivo al honor nacio
nal, y exigen por lo mismo, ser contes
tadas á lo mayor brevedad. Con tal 
objéto he examinado detenidamente 
el expediente respectivo; y aunque en 
él consta todo lo qué se estipuló, no he 
encontrado los protocolos de las con
ferencias en que se acordaron (ales es
tipulaciones, resultando de esta falta in-. 
completos los datos que posee'el minis- 
teiio. Por esta Causa, el Exmo Sr. 
presidente de la república desea que 
V. S., en unión del Exmo. Sr. general 
D. Guadalupe Victoria, su sócio en la 
negociación, á quien traslado hoy esta 
nota, se sirva exponer, tan pronto co
mo sea posible, lo que le ocurra sobre 
cada uno de los puntos de quo se trata 
en las mencionadas comunicaciones, 
insertas en el Cosmopolita.

También desea S. E. que V . S. 
y el Exmo. Sr. Victoria tengan la bon
dad de informar sobre los motivos en 
que se fundaron para suscribirla decla
ración adicional, firmada con la misma 
fecha que el tratado y convención, la
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cual declaración parece á primera vista 
redundante en su primera parte, puesto 
que no hace mas que repetir lo que ya 
se había determinado en el art. 4.* del 
tratado de paz, exponiendo por último 
cuál fué la razón para no sujetarla á la 
ratificación, del presidente.

Acepte V. S. las seguridades de mi 
distinguida consideración.

Dios y libertad. Mézico, Octubre 
4 de 1839.— Cañedo.— Sr. D. Manuel 
EL de Gorostiza.

Esta comunicación se trasladó al 
Exmo. Sr. general D. Guadalupe V ia
toria,

D o cu m en to s  a q u e  se r e f ie r e  l a  am *

TERIOR COMUNICACION.

Nota del almirante Baudin, fecha  su la 
Isla Verde, á 27 de A b ril de 1839, 
leída por el mariscal Soult en la se
sión de la cámara de diputados, si
25 de ju lio  último.

Creí dejar las aguas de Veracruz ha
ce ya quince dias; pero las dilaciones 
que ha puesto el gobierno mexicano á 
la ejecución de ciertas cláusulas del tra
tado, han dilatado mi partida.

Anuncié al gabinete de México, que 
iba á tomar de nuevo posesión de Is 
fortaleza de San Juan de Ulúa, y  que 
la guardaría como prenda do la entera 
ejecución de las obligaciones contraí
das para con la Francia.

Esta amenaza produjo su efecto. Ss 
ha vuelto el Exequátur diferido; se me 
han entregado las libranzas aceptadas 
para el pago de los . 600.000 pesos ds 
indemnización, y todo está hoy en re
gla.

. - "jr • . . f -  j 4 r *  4 Ir í • f  . í 'V ’á

Estrado de un despacho del almirante 
Baudin, del mes de abril, publicado 
p or él cónsul de Francia  en N ueoa - 
Orleans.

Sd
Señor cónsul: ,
Diversas notas se han cambiado fú 

tre los plenipotenciarios mexicanos y 
yo, durante las negociaciones de Vero- 
cruz, á efecto de arreglar por separado 
de la convención y del tratado de paz, 
ciertos puntos que me pareció no de
bían ponerse en estos dos actos. Dichas 
notas tuvieron por objeto:

l.°  Asegurar á la Francia las satis
facciones que habia pedido c^n la des
titución de los funcionarios de quienes 
particularmente tenían que quejarse 
nuestros nacionales.
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Dejar al rey la efeccion de la 
tareera potencia, cuyo juicio debo de- 

lirias cuestjpnes relativas á los bu- 
es capturados 4 los mexicanos.
3/ Estipular desde ahora indemni 

xaciones para aquellos de nuestros na
cionales, en cuyas personas se hayan 
ejercido violencias, después del 27 de 
noviembre último.

4/ Arreglare! modo de componer 
las comisiones mistas de froncéses, ex
trangéros y  mexicanos, que se han de 
nombrar para fijar la suma de las in
demnizaciones.

5.* Determinar la parte de artille
ría de la fortaleza de San Juon de Ülúa, 
que debe quedar para la Francia como 
troféo de esta guerra^  Aunque el tro
tado no habla del comercio por menor^ó 
almenudéo, no por eso ha dejado de 
resolverse esta cuestión importante, im
plícitamente, y de la manera mas com
plete en nuestro favor, por el artículo 
del tratado que concede ( reconnait) á 
la Francia todos los privilegios é inmu
nidades, cualesquiera que sean, que es 
tuvieren concedidos, ó se concedieren 
en lo de adelante por los tratados, ó 

el uso á la nación mas favorecida.
e artículo que contiene en sustancia, 

teda la convención provisional, conclui
do entre los señores Deffaudis y Lom 
bardo en 1834, es por sí solo un trata
do, y  el mas completo de todos, pues 
que reúne en sí todas las ventajas esti
puladas en los otros.

s En cuanto á la cuestión de préstamos 
forzosos, se encuentra ya definitiva
mente resuella per una medida general 
del gobierno mexicano, que suprime 
epta suerte de esacciones, tanto respec
to de los nacionales como respecto de 
los extrangéros. Esta supresión es por 
otra parte un beneficio de oue todas las 
naciones son deudoras á la Francia, 
habiendo sido ya reconocida como prin
cipio, aun en las conferencias de Jala
pa. Sin duda hubiera yo podido impo
ner 4 México, condiciones mas duras 
que las que he puesto; pero juzgué que 
la Francia al obtener justicia, debía evi
tar todo lo que excitase en los mexica
nos sentimientos profundos y eternos. 
|Unn nación puede olvidar que ha sido 
vencida; pero no olvida jamás que ha 
sido humillada! Todo contrato que las 
tima mucho al honor, ó los intereses de
una de las partes contratantes, lleva en 

si flsf mismo el gérmen de su disolución. 
Aceptad, & c.— Charles Baudin.

.
"xm o. Sr.— En una carta q«$ se di
escribió en el mes de Abril el Sr.

Baudin al cónsul de Francia en Nueva- 
Orleans, con el ánimo, 4 lo que parece,
de'ponderar las ventajas que había sa 
cadode lo negociación de Veracruz, 

que el Cosmopolita del 2 de Oc- 
inserta en sus columnas, son tan- 

las especies falsas que se avanzan, 
Un absurdas las deducciones que se

presentan como infalibles, que la ten
dríamos ciertamente por apócrifa, si 
otros periódicos de los Estados-Unidos 
y de Europa, no la hubie/on publica 
do antes, y si el Sr. Baudin con su si
lencio, no la hubiera hasta cierto punto 
reconocido como suya. Nosotros, que 
tratamos con el Sr. Baudin en Veru- 
cruz, y que le encontramos entónces 
siempie franco y siempre pundonoro
so, jamás pudimos esperar que olvida
ría tan pronto los respétos que á sí pro
pio se debía, y  Iris que debía á los hom
bres de honor con quienes había nego
ciado. De ahí que lamentemos doble
mente la necesidad en que nos ha pues
to de refutar su carta. De ahí que al, 
refutarla, nos propongamos el hacerlo
con la posible consideración ácia su 
persona, y como si dudásemos todavía 
de la autenticidad de lo mismo que he
mos leído.

Hablando el Sr. Baudin de ciertas
V  . N "v, .. '* • > „ C t'.S.* ' - 1 f

notas que se cambiaron entro los res
pectivos plenipotenciarios, durante la 
negociación de Veracruz, como se cam
bian ordinariamente durante la negocia
ción de toda especie de tratados, cuan 
do los negociadores se quieren deserto 
barazar previamente de algunos pun
tos subalternos que no merecen ocupar 
lugar en la transacción principal, pun
tos ademas que suelen ser todos del re
sorte gubernativo, indica S. E., que por 
dichas notas se han procurado para la 
Francia otras ventajas que las estipula
das después el 9 de Marzo; y en prue
ba de ello, pasa á enumerarlas en cinco 
párrafos consecutivos. Nosotros, pues, 
y para la debida claridad, tenemos que 
seguir esta misma marcha, respondién 
dolo pérrafo por párrafo.

En e) primero dice: „Que se han ase
gurado á la Francia las satisfacciones 
que había pedido con la destitución de 
los funcionarios, de quienes particular
mente tenian que quejarse sus na clóna
les.H A  la verdad, Sr. Exmo., que he
mos tenido que leer varias veces estos 
renglones pnra creer que así se habinn 
escrito, cuando precisamente sucedió, 
y consta todo lo contrario. El Sr. Bau
din, en nota de 7 de Marzo, foja 95 del 
expediente, desistió de aquella preten
sión, y de que esta se insertase en algu
na de las dos transneiones que se esta
ban negociando, con tal que los pleni
potenciarios mexicanos declarásemos á 
nuestra vez que el gobierno de la repú
blica persistía en las mismas intencio
nes que había manifestado públicamen
te én Noviembre último, lo que hici
mos nosotros en nota del cha siguiente,

■

foja 97, asegurándole, „quc el gobierno 
de- la república persistía er
los mismos sentimientos que le anima* 
ban cuando el Sr. Cuevas presentó en
Jalapa el proyécto del convenio de 26

ü tde Noviembre, y  cuando redactó su 
art. Esto le declaramos, y nada 
mas, y con esto se contentó. Abora

bien: /qué dice el art. 1.® del proyec
tado convenio de 26 de Noviembre? 
„E I gobierno mexicano resolverá por *í 
conforme á la justicia y á las leyes de 
la república, las demanda» del gobier
no de Francia, relativas á la destitución 
del general, D. Gregorio Gómez, del 
coronel, D. Francisco Pardo, y del juez 
dé letras* D. José María Tamayo." ¿y 
puede, por ventura interpretarse este ar
tículo del modo que pretende ahora el 
Sr. Baudin? No, por cierto: el gobierno 
de la república solo se comprometía 
por él á proceder contra estos indivi
duos, si hubiere mérito para proceder 
contra ellos, conforme á justicia y á las 
leyes del parí. Quedaba en libertad 
de hacerlo ó.de no hacedo, según esta 
misma justicia y estas mismas leyes se 
lo consintieran. . ¿Dónde está cntóñ- 
ces la satisfacción que obtuvo la Fran
cia? ¿Qué destituciones se han he
cho?

Enj£Í párrafo segundo afirma el Sr. 
Baudin, „que se Im dejado á la Francia 
la elección de hi tercera potencia que 
ha de decidir las cuestiones relativas á 
los buqqes capturados de los mexica- . 
nos.”  En nada de esto hay exactitud: ai 
se ha dejado enteramente á la Francia 
lo elección de la tercera potencia, ni es
ta tercera potencia ha de tener solo que 
decidir las cuestiones relativas á los bu
ques capturados de loa mexicanos, fin 
cuanto á lo primero, lo que se le dijo al 
Sr. Baudin (véase la nota d»d ministe
rio de relaciones, de 21 de Marzo, foja 
120), fué únicamente, „que la Francia 
podía proponer desde luego la potencia 
arbitradora, y que México no hallaría 
dificultad alguna en aceptarla,siempre 
que estuviera en relaciones de amistad 
con ella }); y en cuanto á lo segundo, sa
bido es que á dicha potencia se han de 
someter además, otras cuestiones mu
cho mas importantes, y de Ihs que se 
encargnn los dos artículos segundos de 
las dos transneiones. . Se nos dirá em
pero, que siempre fué una especie de 
deferencia ácia la Francia, el asegurar
la desde ahora que se admitirá la po
tencia que ella proponga, si tiene el re
quisito de amiga nuestra, y nosotros no 
lo negarémos, aun cuando muchas ve
ces se pueda hacer otro tanto por rato
nes de pura conveniencia, para evitar 
dilaciones, por ejemplo, 6 para no correr 
el riesgo de proponer.uno á quien lúe* 
g °  no admita. Así sucedió con la Fru- 
sia en nuestra pendiente cuestión con 
los Estados-Unidos, y por eso se dijo á 
estos últimos, sin que ellos nos lo pidie
ran, lo propio que se há dicho después á 
la Francia. Pero no queremos escudar
nos en estos ejemplos, y.vulvémos 4 re
petir, que en efecto fué deferencia por 
nuestra parte, en justa retribución por 
cierto, <fo otra deferencia que tuvo ácia 
nosotros el mismo Sr. Baudin. * E l caso 
fué el siguiente, y los señores diputa
dos y senadores lo recordarán fácil-
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mente, pues el que entonces era minis 
irode relaciones, tuvo el honor de refe
rirlo en émbas tribunas por yin de ex
plicación. En la conferencia del 7 de 
Marzo, hallándose presentes los señores 
packenham y Douglas, como se halla
ron en todas las que hubo, se trató de 
)a elección de la tercera potencia, y el 
Sr. Baudin, que nos hnbia cedido sobre 
varios puntos con la mayor condescen
dencia en aquella propia mañana, nos 
repitió esto m im o, y . nos mnnifestó, 
que si conveníamos en que fuese S. M. 
el rey de los francései el que designase 
la tercera potencia, se recibiría en Pa
rís esta estipulación con el mayor agra 
do, y como una muestra de deferencia 
y de confianza -reciproca: á nosotros, 
que realmente estábamos muy satisfe
chos del modo con que hasta entónces 
te iba presentando la negociación, no 
nos pareció prudente negarnos á una 
solicitud presentada con tanta franque- 
ss, y la que no juzgábamos en aquel 
momento de mucha importancia: con
sentimos pues, en lo que se nos pedia; 
pero recapacitando luego en nuestra 
casa, vimos que lo que en sí era nada, 
haciéndose dq mutuo consentimiento, 
podía adquirir otro carácter muy grave, 
•i se insertaba en una transocion tal 
taial se iba á negociar, pues podía apa
recer como condición impuesta, ó co
mo abantan no de derecho: de ahí que 
nos resolviéramos ó hablar en la con
ferencia do la mañanu siguiente con el 
8r. Packenham, pora verde qué modo 
podíamos retroceder decentemente de 
nuestro compromiso: el Sr. Packen
ham nos dijo, y con razón, que lo hecho 
estaba hecho; que seria muy difícil que 
el Sr. Baudin cediese ya sobre un pun
to que estaba convenido desde el din 
anterior, y que de consiguiente no se 
atrevía á proponérselo: entónces nos di
rigimos al niísmo Sr. Baudin; le espusi- 
mos las consideraciones que quedan es 
puestas, y le manifestamos con franque
za, que, bajo este punto de vista, seria 
imposible que el congreso aprobase se
mejante estipulación, aun cuando el go
bierno se lo propusiera. El Sr. Baudin 
por toda respuesta, tomó la plumo, y 
tachó el artículo que traía ya de borra
dor, preguntándonos en seguida con su* 
ma urbanidad, si estábamos satisfechos: 
le respondimos que sí; le agradecimos 
debidamente su deferencia, y como 
era justo, le propusimos un modo mas 
frcil y mas decoroso para todos, de ob
tener un resultado semejante al que ya 
tenia'procurado: le dimos la seguridad 
condicional que contiene la nota citada 

I ministerio de relaciones, do 21 de 
arzo: no pasó mas. ¿Y acaso es esto 
que quiere dar á entender el Sr. 

Baudin en el párrafo de que tratamos? 
"o s  parece que no. Hubiera hablado 
entóneos de la condición que contiene 
y modifica nuestra misma oferta. De
biera de haber esplicado, como noso-

tros lo hacemos ahora, su naturaleza 
puramente amigable. [fif. C .]

Continúa el artículo comentado en el 
número anterior.

O B L IG A C IO N E S  D E L
COMISIONADO.

Principiaré por hacer un escrúpulo" 
so padrón de la acéra que le pertenez
ca, en el que se especifique lo siguien* 
te: séxo, edad, pátria, tiempo de vecin
dad en ella, si es transeúnte, de dónde 
es procedente, objéto de su venida y 
tiempo en que ha de regresar, oficio ú 
ocunacion y designación de la oficina, 
casa de comércio, casa ó taller en que 
trabaja, estado de su salud, si hay ñi
ños de ámbos sexos, imponerte de si 
van á la escuela, colegio v oficio, desig 
nando el local donde lo verifican, y en 
conclusión se anotará á los vecinos que 
sostienen coche; y concluido que sea, 
lo remitirá al Sr. gobernador ó prefec
to, quedándose con un tanto para su 
gobierno.

El comisionado tendrá un libro en 
el que apuntará lo que se dirá mas ade
lante, marcándolo en esta forma: „L i- 
bro manual de la acéra de la calle N. 
al Poniente, que corresponde á la man 
zana número tontos.®- Año d e . . . . "

El comisionado celará en su acéra el 
cumplimiento de todas y cada una de 
las leyes de policía vigentes, y de que 
se le dará un ejemplar, así como ha
rá observar las que nuevamfentese die
ren, y le comunicará la autoridad res- 
pectivarcelaráeficazmente que se borra 
en los dias do policio, en los que pre
vienen los artícelos 6 y 7 del bando de 
7 de febrero de 1825. Dará parte al 
regidor del cuartel (ó si se determ'na 
ni Sr. prefécto ó comisión de policía 
del ayuntamiento) si nota falta de agua 
en su acéra, en las fuentes de las casas 
en que las hubiere; lo mismo hará s» 
hubiese alguna cañería rota; si faltan 
losas en la banqueta, si está en mal es
tado el empedrado, caño principal y 
laterales, si advierte falta en el alum
brado y en los carros diurno y noctur
no, y de todo cuanto tienda al aséo y 
policía de su acéra, sin omitir, y sien
do de su principal inspección el cuidar 
de que en Tas carnicerías, tiendas, vi
naterías, tendejones, panaderías dzc. de 
su acéra, no se engañe al público en 
el peso ó medidas y calidad del efecto, 
de lo que ol consumidor dará parte al 
comisionado para su pronto remedio; 
y hará observar en estas casas todo lo 
prevenido por las leyes de policía, dan
do parte de las infracciones para que 
se aplique ál infractor la pena que 
aquellas señalan. Si en la acéra del 
comisionado hubiese alguna ó algunas 
casas con fiiénte, vigilará que se deje 
tacar agua para el público, por estar

.

así convenido y mandado, y dará par 
te del que no |o permita, para que te 
tome la medida correspondiente sin 
distinción de personas ni gerarquías, 
puesto que en las leyes de policía no 
se reconoce fuero, y todos debemos 
cumplirlas restrictamente: formará un 
padroncito de los aguadores^tie saquen 
agua de ellas, especificando su nombre 
y apellido, pátria, edad, familia y casa 
de su habitación, y este dará parte al 
comisionado de cuando se mude ó va
rié rumbo, para lo cual y para simpli 
ficar este paso y los demás, será conve
niente que de ellos mismos se nombre 
un capitán (como ellos dicen) que vigi
la este punto, así como ©I de que cada 
sábado se friegue y  aseé cada una de 
las fuentes y sus inmediacifnes; pero 
igualmente el comisionado prohibirá 
(porque lo está por varias disposicio
nes) el que los dueños de la casa don
de está la fuente, ó los portero» de 
aquella, exijan álos aguadora» el tribu
to q «e generalmente se le» exije irtd#- 
bidamente por permitirles »acsr agua, 
y es, que provean 6 la casa, del egua 
que se necesita en la cocina, para el 
baño &c., 6 que barra las escaleras, 
pátio ó la calle los dias de policía, cuya 
gravosa é injusta práctica debe extin
guirse. El comisionado, pero ma» in+ 
mediatamente el capitán de los aguo* 
dores, ax'girá á estos en lo posible el 
aséo en sus cuerpos y vestido, é impi
diéndoles á toda costa el que lo que ge- 
nan, lo invieitan en embriagarse y en 
los juegos de taba, naipe, picado, y 
otros que al pié de las mismas fuentes 

* verifican, ó en las plazuelas y zahuanes, 
lo que hace que ellos y  sus familias v i
van sumergidos en la miséria^que no 
tengan amor al trabajo: que el público 
sufra gravosos retardos por la falta del 
aguador que no cumple sus compromi*' 
sos, y" en conclusión, se vé cón dolo» 
que esta gente consume regularmente 
en sus vicios cuanto ganan; por esto 
debe en ellos castigarse enérgicamen
te sus faltas, en beneficio de la moral, 
de ellos mismos, de sus familias y  del 
público.

El dia último de cada mes entregará 
el comisionado al 8r. gobernador ó 
prefécto, el padrón de su acéra en los 
mismos términos que formó el prime
ro, al tomar la ©omisión, cuyo trabojo 
si se advierte, es de muy corto sacrifi
cio; pero esto proporcionará al gobier* 
no noticias útiles y curiosas para sus 
providencias, y á los vecinos ventajas 
que después palparán. Dicho padrón 
será remitido con un parto de las in
fracciones que ocurran, remedios que 
se necesiten y demás cosas dignas de 
atención; y en lo reservado dará parte 
de las casas de prostitución ó de juego 
que hubiere en su acéra, de las reunio
nes sospechosas que note en alguna de 
las casas, y de los vecinos vago», vicio- 
sos y perjudiciales, asi como do los qué
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tienen aversión al trabajo, y por 
eeuaa su familia perece.

En el caso de aprobarse y determi
narse que se marquen con alguna se- 
ftal las casas de los eclesiásticos, médi
cos y  matronas, para que los vecinos 
encuentren con violencia los auxilios 
en un caso repentino do enfermedad & 
mortal, cuidará el comisionado de quo 
ee fije y permanezca constantemen
te, cuidando de que el facultativo, 
eclesiástico y matrona, acuda luego 
que sea llamado á cumplir con su de
ber, y en el caso de omisión ó negati
va (de lo que dará parte el que llama) 
el comisionado, sin perjuicio de dar par
te al S n  gobernador ó prefécto, reme
diará el mal oportunamente.

En aquellas cosas del momento que 
ocurran en |a acéra del comisionado,

Cdrá tomar conocimiento, mandando 
mar en el acto al auxiliar mas inme

diato para que este según su deber y 
atribuciones, proceda; y aquel dará
porte al Sr. gobernador ó prefecto, de 
la ocurrencia, y de baber tomado co- 
Eocimienló el auxiliar N . de tal cuartel.

E l comisionado exijirá á los caséros 
6 casé ras de las casas de vecindad, lo 
prevenido en el art. 1 de las obligacio
nes de los vecinos; y á mas el que las 
tasas de su cargo estén siempre lim
pias y con aséo» sus caños en corrien
te: que de la oración á las diez de la 
noche no falte luz en el zahuán, y que 
4 esta hora se cierre como está preve
nido: estos ú aquellas tendrán precisa 
obligación de dar parte al comisionado, 
de los vecinos que son vagos ó mal en
tretenidos, de los que están avezados 
con la embriaguez, de los escandalosos, 
y que dén mala vida á sus infelices fa
milias: de los que sean sospechosos ó 
arrimados en la casa de alguno de los 
yecinos, de los niños y niñas que hubie
re en la vecindad, y si van 6 no á la es 
cuela y donde sea esta; finalmente, da
rá parte del vecino que se muda y del 
nuevo aue/ntraá habitar la vivienda ó 
cuarto desocupado, asi como de los en
fermos que hubiere en la vecindad, es
pecificando la enfermedad (para saber
se cuál es el mal reinante en la capi
tal) y de los niños nacidos en dicha ca
se y muertos que ocurran; y para que 
no ignoren los caséros ó caseras estas 
obligaciQnes, el dueño propietario de 
la finca, les dará un ejemplar de ellas 
para su inteligencia y guarda.

(S. C .)

y solidez con que está escrito, son pro
pias de su editor que siempre te ha dis
tinguido y recomendado por sus bellas 
ó instructivas producciones. Nosotros 
honrariamos nuestras columnas con su 

| inserción, si lo muv extenso de dicho 
artieulo nos lo permitiera; pero nng con 
tentamos con recomendar su lectura á 
nuestros suscñtores, y con llamar la 
atención del supremo gobierno, para 
que se sirva consultar el mejor arreglo 
do esa renta y lo mas equitativo a) pú
blico, quo no puede corresponderse 
can el desahogo, facilidad y confianza 
que desea. r . ’

Rogamos á Dios que no llegue á no
ticias del Zurriago la especie que he
mos oido, aunque confusamente, sobre 
que cierta persona de este comercio re* 
mitió á 8. Luis Potosí por el correo or
dinario, 800 ps. en vales, afianzando, 
como es de estilo y de la muy justa 
crítica del Zurriago, la i seguridad de 
su conducción; mas en vano fué ese 
gravámen; porque pasado el tiempo 
necesario para que se recibieran los 
vales en S; Luis Potosí, y habiendo 
escrito el interesado á su corresponsal, 
contestó este, que no habían llegado 
tales vales. De *sto se infiere que el
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cen de ellos; porque unos absolutamen» 
te 1A ignorad, y otros por seguir la ru. 
tina de los primeros incurren en sus de- 
féctos. Aquellos y estos conjugan to- 
dos los tiempo* de los irregulares, con
servando las mismas letras de su infi- 
nitivo, cuando 1a irregularidad de di. 
chos verbos consiste en que en la fo r 
mación de sus tiempos y personas, u  
apartan de algún modo de las reglas 
que guardan constantemente los regu
lares, Hemos visto escrito en un res
petable periódico asentio del infinitivo 
asentir: verbo que es absolutamente 
irregu lar por la* razones que acaba
mos do exponer. También hemos lei- 
do en algunos bandos Se crea tal 6 cual 

| cosa, pudiendo decir se cria , ya que no 
se quiso decir se establece, ú otra cosa 
que no fuera crear para no confundir 
esta tercera persona del presente de 
indicativo con la del sujimtivo del ver- 
bo creer. Esto no* perece mas acer
tado, cuanto que el verbo es criar é 
crear.

Además del Z u rria go , cuya crítica 
es benéfica, porque instruye sin ofen- 
der, por la decencia de su estilo y con- 
sideración ó las personas, tenemos en 
contra la pedantería de ún periódico

ÍÜÜU,<!0/ 8,UT0 e" e,t.a ndrni.nÍ8trac¡on ' q «e  se hn melido á crítico  de nuestro 
g  neral.de correos; y lo sentimos, por- humilde dialecto, sin dudn porque cui- 
que es notorio el celo del Sr. adminis- j damos mucho de no ensuciar nuestro

m a

* S r .por el blJe"  eervicio; pero no es 
asi el do sus subalternos.

l/ .D E  NOVIEMBRE DE 1839.

En fet Zurriago del din 20 del que 
terminó ayer, hemos leído un artículo 

los defectos de la renta de cor- 
y  sus consiguientes perjuicios á 

todo el público. .Isa exactitud,gracia

2 Temerosos de la sevéra y justa crí
tica del Zurriago  á quien únicamente 
respetamos sobre los deféctos de g ra 
mática, porque no la funda en sofismas 
como la Zurriaga , sino en la precisión 
dei idioma, encargamos á los compo
sitores de este periódico se sujeten á 
la letra de los originales, para que cuan 
do la censura so acuerde de nosotros, 
padezcamos por nuestros descuides y 
no por los agénos; ni pongan por imi
tación los defectos que ven en otros 
periódicos en quienes se advierte el er
ror de que haya y halla son una mis
ma cosa, esto es: que significan lo mis
mo; así como la ll con la y, la z, c y s 
suenan lo mismo, confundiéndose por 
algunos, como 16 indica su pluma. 
Tampoco eseriban honeroso sino one
roso; ni hechar por echar. Mticho mé 
nos escriban consejil por concejil cuan
do habla de empleos ó cargas públicas, 
como todas las que pertenecen al ayun
tamiento ó concejo de la ciudad ó v i
lla: entonces debe escribirse concejil, 
así como consejil [estará propiamente 
escrito cuando se habla de la muger 
publica.

No ménos son atendibles los verbos 
irregulares de qtie abunda nuestra len
gua: ellos hacen toda su armonía, así 
como su principal dificultad, y por lo 
mismo exijen el mayor cuidado. Es 
pésima la conjugación que algunos ha*

idioma con los galecismos qu£ por cól- 
mo de nuestras desgracias, están en 
moda. No nombramos á este despre
ciable y criminal botafuego, porque no 
vaya á creer su editor que merece ni 
la menor atención.*

e r r a t a .

En el número anteñor, página ter
cera, columna tercera, línea octava, 
dice: ¿y qué mas otras naciones que la 
nuestra, léase: ¿y qué mas tienen otras 
naciones que la nuestraT

AVISO.

Se vende una casa, sita en él pueblo 
de Iztapalucan, con fondo de cuarenta 
y  una varas y treinta de frente, com
puesta de portal cubierto, tienda con 
dos puertas, con armazón y mostrador 
de oyamél, trastienda con piso aterra
do, zahuán empedrado, pátio con pozo 
y pileta, pajar sin techo, machéro te
chado con pesebrera, y vivienda com
puesta de cuatro piezas de habitación 
con piso entablonado, cocina y despen
sa aterradas su précio es de 2.436 pe. 
2 r¿. Contestará el Sr. Landa, calle de 
Stn. Cruz, núm. 11.

M E X IC O : 1839. <
Impreso por Antonio Díaz, calla ée la* 

Escalerillas nüm. 7. V
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